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Número 162, Lunes U l ie Julio. 

ao tefeiftteto QOifiJliicyi >m\, . A I oitó.Od «gu» noe, «JO jüTfiTamh1 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
tt Ü I L ' fctf^TOftTENOA OFICÍAL. 

Las leyes, ¿rdents y anuncios qu« hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES sa lian de man
dar il Gofe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(/toaí órdet^de 6 de abril de IT 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

| ¿oiifiJütuiín. «itrM'j'jt h,i>)> iijold-i U I L N ^ I J J mi 
PRECIO DE JUSCRICIOS.— Ea esta capitíd, llevado adomicilio, 10 ra. rrj"nsua-

les anticipados; fuera de ella 14 rs.nl mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
!*4 por un ano.—Se admiten suscricionos íq Madrid en las oficinas dol BOLETIX, 
Carrera de Sin Gerónimo, uúm. 50, bajo.—Fuera de esta capital, direcumente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe/del tiempo del abono e;i 
sellos.—Uu número suelto 10 cuartos. 

• • " ' : 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

íítt MERA S E X x W * 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MN 

R I S T R A i 

•\tr Reina-nnestnrsellpra * (qae 
Dios guarde) y au augasla Real, familia, 
continúan en estaj corte sin novejad en so 
importante salad. 

MINISTERIO DK F O M E N T O . 

Dona Isabel II , por ia gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina le las Espaflas. A todos los que 
las presentes vierten y entendieren sabed: 
que las Corles han decretado y Nos san -
cionado jo siguiente: g?w¿ 

Articulo ).° Los resguardos nominati
vos que las Compañías de almacenes g e 
nerales de depósitos legalmente constituid 
dos espidan a la ¡orden por los frutos y 
mercaderías que ¡admitan en depósito ó 
custodia, serán negociables; j o Irán iras -
ferirse por endosp puesto á continuación 
de los mismos, y tendrán en juicio la 
fuerza que dan á los conocimientos á la 
orden Jos artículos fcOí y 807 del Có
digo de Comercio. La formula del endoso 
se arreglará á tas prescripciones del ar
ticulo i ti7 del mismo Código. 

Ari. 2.° El poseedor de un resguardo 
nominativo, recibido de un depósito ó á 
virtud de endoso, leudra pleno domiuio y 
propiedad sobre los efectos que aquel r e 
presente y especialmente determine, sin 
que le alcance responsabilidad alguna 
por las reclamaciones de eré litosó derechos 
que se entablen contra el depositante ó los 
endosantes anteriores, á menos que las re* 
clamaciou se haga dentro de los diez dias 
siguientes á , la constitución del dapósito. 
Fuera de este caso, el embargo ó reten-
cion iie un resguardo ó de los efectos por 
é! representados solo podrá proveerse en 
los de pérdida y robo de dicho documei.to, 
segtm está prevenido respecto de las letras 
de cambio ó los pagares a la orden en 
los artículos 497 y 5,58 del Código de Co
mercio. ^ iXr.ar**** 

Art. , 5.° Cuando se haya entregado 
eü garantía1 de un crédito uh*re*guaruo, y 
el plazo estipulado para el p a g j esté ven
cido, el acreedor podrá disponer que se 
eoajenen en la cantidad necesaria lus efec
tos que represente. La venta" se efectuará 
en el depósito, sin intervención judicial, y 
l l crédijo, garantido por el resguardo será 

ab fOttosooo ío'l 
cubierto y satisfecho con preferencia á to
do otro acreedor,; previa deducción de los 
gastos áe trasporte, almacenaje, conserva 
cioa y demás qae hubiese devengado. Estas 
ventas deberán hacerse en subasta públi
ca ; con-rmervetteron de Corredor autorizan 
do por el Gobierno de S. M. y anuncian» 

B m % I dose previamente á la ejecuccion de esta 
j l b y . 

. Art. 4 .* Las Compañas de almacenes 
generales de depósito son responsables de 
la identidad y conservación de los efectos 
depositados á ley de depositarios retri
buidos! 1 " ( L i s a J f i b n n ^ M olumliA 

Art. 5.° El Gobierno ad -piará h s dis
posiciones de seguridad y precaución que 
exige el régimen especial de depósitos y 
los demás conducentes. 

Por tanto: 
Mao'lamtis a todos los Tribunales, Jus 

ticias; (Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni-
da I, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y d o s . - Y o la 
Reina.-¿El .Ministro da dómenlo , Antonio 
Aguilar y Correa. 

[aonoíofc-aildo loq mbl \ i oluoihA 
j -omm í i ^ f e ^ t r i i ^ r o s . 

Accediendo á los dedeos de don Fer
nando Cos-(íayoo, Oficial primero del Mi-
nislerio de Fomento y Director general in
terino de Agricultura, Industria y Có^ 
m e n i o , . . . 

Vengo en declararle cesante de dicho 
cargo; quedando satisfecha del celo, iiile-
ligeucia y lealtad con que lo ha desempe
ñado* 

Dad» on Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Esta ru
bricado de la Real mano.—El Ministro, de 
Fomento, Antonio Aguilar y Co/rea*. 

Vengo eo disponer qu» don Toma9 de
sbarróla, Director general de Obras publi
cas, se encargue interinamente de la do 
Agricultura, ludoslria y Comercio duran
te la ausencia de don Constantino Ardaniz. 

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos seseuta y dos.—Está r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomenlo, Antonio Aguilar y Correa. 

Ihit^uido espedienle para otargar, la 
concesión de un f itn-.-..mil se iv idocon 
fuerza animal, de Gandía á Dénia: 

Vistos los arlicúl »s 6.* y 14 Je la ley 
de 5 de julio de J8o9; , . ^ ¿uAm 

Vista el acia de la subasta celebrada 
para la concesión de este camino el 2 de 

junio próximo pásalo, de la cual resulta 
que anunciada aquella sobre la proposi
ción de don Vicente' Alcalá del Olmo, no se 
ha presentido nin.na otra mejorándola; 

De, acuerdo con el parecer del Canse-
jo de Estado ea Sección de Gobernación 
y Fsmenlo, y confirmándome con lo qua 
me ha propuesto el Coaséjo do Ministros, 

Vengo en declarar adjudicada la con
cesión del ferro-carril servido con fuerza 
animal, de Gandía i Déuia,á don Vicente 
Alcalá del Oimo. 

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Eslá ru 
bricado de la Keal mano.—El Ministró de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Obras públicas.—Negociado 9 * ' 

limo, señor: Do conformidad con lo 
propuesto por esa Dilección, de acuerdo 
con U Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. U Reina (Q . D. G.) 
ha tenido á bien autorizar a don Antonio 
Casal para que, salvo el derecho de pro
piedad^ y sin perjuicio de lercero, aprove
che lasaguas del rio Umia como fuerza 
motriz de uu molino h a r i n e r o qué posee 
en el término de la villa do Caldas de Re* 
yes, proNÍLCia de Pontevedra, debiendo 
sujetarse á las condiciones H g u i e u t e s : 

> riniera. La solera del canal de deri
vación par donde enirarán las aguas al mo
lino construido par el concesiouaiiu d «berá 
quedar 5t) ceulimelros mis bfjj que la 
parte inferior de las ruedas hidráulicas de 
otro .molino que existe aguas arriba. 

Segunda. No padrá aplicarse el agua 
á riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, y bajo la 
inspección del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

De Real orden lo digo á Y. I. pára los 
ef d o s consiguientes. Dios guardeá V. 1. 
muchos artos. Madrid 18 de junio de 1862. 
—Vega de Armijo.— Señor firector ge 
neral de Obras publicas. 

Itrao. señor: Accediendo álo solicitado 
por don Marlin U-abiaga, y de conformi
dad con lo propuesto por esa Dieccion, de 
acuerdo con el parecer dé l a J u n í a c o i -
suliiva de Caiuinis, d n d i s y P u e r t a , 
S. M. la R. ¡na (<J. D G ) h I lenido á bien 
autorizar á dicha interesado para que, 
salvo el derecbo do projj d i l y .-h per-
jtiit ¡o de tercero, aproveche las aguis del 
lie O á i como fuerza molí iz de una fabri-
ca de fundición de hierro que ¡oleóla cons
truir en el punto liaiaado Capacho, de la 

iu t í id ix ionde IWsain, en la provincia da 
Guipúzcoa; debien jo sujetarse el conce
sionario á las condiiioaes .-i.^ii.ntes: 

Primera. La altura de ta presa no po
drá escolerde £,St) metros sobre el lecho 
del r n , y se referirá á un punto lijo é in
variable de las in nedíaci mes para que 
pueda conpr ' ibarsi en lujo lijmpo que 
no h i sufii Jo alteración. 

S'g inda. No podrá aplicarse el agua 
á riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

Tercera. Todas las obras se ejecu! -
rán con entera sujeción ai proyecto pre
sentado, y bajo la inspección del Ingeui jro 
Gefe de la provi.ieia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
(i 'ileligencia y eíecbs consiguientes. Dio9 
j guante á V. I. muchos aó.o*. Malrid 18 

de junio de 1862.—Vega de Armijo.— 
Señor Director generar de Ol)ras pdbticai. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 4.—Circular. 

Excino. Sr.: El Sr. MinistrodelaGuer-
ra dice con esta fecha al Director general 
de Administración militar lo quá sigue: 

«E-itera la la Reina (O. D. G ) de lo 
propuesto por V. E. en su comu»icüoiou de 
18 de diciemore dt 1 ano prólimo pasado, 
v cnnfortnári'loso con lo informado por el 
t r ibunal Supremo de Gflerra y Marina 
en acorda Ia de 51 do mayo ú ! t lmo, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Las licencias lemooral s que se 
coneedan a los indi \ i luos de t'op.i de tas 
diver-as armas é institutos militares serán 
de dos-clases, comprendiendo en la pri
mera á los q n las obtengan con et objeto 
de'restablecer su stlud, bieu sea á su sa 
lida de los hospitales ó hallándose s i rvien- ' 
do en los cuerpos, y en la segunda -clase 
¡todas las demás licencias pedidas para 
asuntas «propios, y á que so refiere el titulo 
50, ' tratado i .* de las Ordeoaozas genera» 
tes del ejército, el art. 15 del e>l decreto 
de 2 de julio de 1851 sobre reenganchados 
y las Reales órdenes de ¿ti de noviembre 
de i -iOO, 3 de junio y"25 de diciembre de 
1 8 6 1 . 

%* Las licencias de la primera dase , 
serán couce lidas únicamente por los |Iapi-
lan-s generales de los dislntus, previo el 
reconocimiento por dos Fuiuitittvos del 
cuerpo de Sanidad mihiar, podiendo variar 
de uno á cuatro ui.Ses la duración de di
chas l i ce ía i i s , sm perjuicij de que enca 
so de absduia necesidad, cerliüc^da por 
Facultativos, se r.ouotída por los mismos 
Capitanes generales unapiórogaqueno de
berá esceoer de dos meses. 

3 ." Los liceucia ;o>pur enfermos, á qi^e . 
se reüere la uispostciyu.-anlenur, debefan 

http://rs.nl


justificar su existencia en los pueblos donde 
se hallen según la forma prescrita en los 
articulo* 4.° y 6.°dsl reglamento de re vis* 
tas administrativas, y mediante estas ju s -
Ulicacioues de revista se abonaran mensual-
mente á los cuerpos los haberes, raciones, 
gratificaciones y domas goces de lodo gé 
nero que correspondan á los individuos au
sen ta por falla de salud. 

4.* t o d a s las Ucencias de la segur.da 
clase ó para asuntos propios serán conce
didas á ios individuos de tropa por los Ge-
íes de sus cuerpos, no debieudo abo
narse á muguuo ae los que las disfruten, 
haberes, raciones ni utensilio; pero recia 
mandóles a su regreso los prem os de cons
tancia, pcnsíuues, gralilioocioues de p reu-
Uas ma)ures y üe entretenían cuto que les 
hay au con«. Spu;ididu.Uaroutc lo¿uuu>.tó pu l . 
queübtuviéruo licencia. , 

5.* fci uumero de hombres que, t into 
en los re¿iuiieuiosde uilauleria, cabilieria, 
artillería e Tugeuieros, como en ios batallo
nes lie catado* es, pudran estar ausentes 
para asuntos propias, Sera poi ahora de l ü 
por compañía o eócuuurou, pudiendo tu-
ciu.rse en csl¿ uumero uu sar¿r uto y üos 
cabos» 

p e ile<il orden, comunicada por dicho 
seQor Ministro, lo traslado a V. tí.paaasu 
ct'UtKimieulo y efectos correspondientes. 
Dios guarne a V. K. muchos anos. Madiid 
la! de julio de ib J¿ .—Ir t Subsecrelar 
Francisco de Uzlariz.—señor 

Tesoro, se aplique en virtud de mándalo 
de V. S . para menos repartir en los recar
gos municipales del ano inmediato siguienr 
le; de manera, que si el total de estos as
cendiese á 20.000 rs..y ol de la 5. ' parte 
no uliaz ida á 5000, no deberá repartirse 
a! pueblo por coacepto de recargos, rúas 
que 15.000, que con los cinco del men
cionado fondo de reserva componen los 
20 .000 que Habrán de entregársele para 
alen ler á sus obligaciones municipales.» 

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para que llegue á noticia 
de las Corporaciones municipales de esta 
provincia a los efectos con e s p o l í e n l e s . 

Madrid I I de julio de 18o¿.—Duque 
de Se . l t . J _ _ fr) } ] { 

Seccim de Fomento.—Negociad» 4 . % -
Mmas.—Núm. 530 . 

0 . José Morales y Pages y don Andrés 
Elvira, como representantes de D. Pedro 
Pablo Torij i, se servirán presentarse en la 
Sección de Funículo de esta prouucia , con 
el lin de hacerles la uotiQcacion a Imims* 

i traliva de unos oficios del Goberuador de 
Ciudad -K.'al, referente, el 1 / á la mina 
Consoladora, y el i* a la Sun Lorenza. 

^>laU o r id4de J uuiode Í 8 6 á . - E l Duque 

DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DB MADRID* 

MES DB FKDUERO DB 1862. 

EiTRACTo de la cuenta de los indicados fondas, correspondiente al citado 
febrero, que compreiule las existenciasauc resultaron en ¡in del atKwLMktv 
lidades recabadas en el de la fecha y (o satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, ó saber: 

V A L O R E S D E 1 8 6 1 

CARGO. 

i las óblig&mn 

Reala vellón. 

Número 47.—Circular. 

Excmo. Sr . : ElSr . Ministro déla Guer 
ra .dice hoy ai Capitán general de los islas 
Cananas 10 siguiente: 

«La lleina ( O . D. i}.), en vista de la 
carta de Y. E , uumero i 12, de fecha de 14 
de I L Í I J U uiliuiu, participando que el Subte
niente uel uaiaiiou provincial de Lamarote, 
7 . a de Caua.ias, don Eloy llcar y ltevpron 
Uo SeUapresuuluUO en aucuerpo d i terminar 
ia ucencia y proroguque por u u a n o s e ü a -
l l a D a dis:rutouJo eu .Mjiiievideo,sohaser-
\ ü o resulver que este Ülicial bea bija de* 
Üuiliva eU el ejercito, puü.icúndose en la 
órdeu geuerai del iniainj, contarme á lo 
dispmsio en Iteal orden de 19 .ie enero de 
i Í J . J U , M U que pueda uüíeiier rehabilitación 
á no satiaíacer las condiciones prescritas en 
ta d e ¿ ¿ ue uoviembrede Itfáyj siendo asi
mismo la voluntad d e M . que esta dis-
posiciou se comunique a los Directores ó 
Lspeolores generales de las armas, seúur 
general eu Ueíe del primer ejército, Capi
tanes geuer.des de los distritos y al señor 
Mmrsiio de la Coneiuacion para que l ie-
gauao a couuoiimoulo d¿ las Autoridades 
civiles y miniares, no pueda aparecer en 
punto alguuo cou uu caí actor que üa per
dido con arreglo a Uideuania y Oideues 
vigentes.» 

üe ueal orden, comunicada por dicho 
señor M.nutro, lo traslado a V.ií. para su 
coaucimieuio.—Dios guarde á V. E . mu
chos anos.—Madrid lu de juuio de l i>0¿ 
— E i aulJsecietarw, Frauo^co de U t a r u 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• OIIERRO DÉ LA PRQVIHOIA 

Ut IIAUHIO. 

Negociado 5.°—Ir¿supuestos. 

Por el fcxcmo. s.-nor .Min.stro de la 
Gobernación, oe me comunica con fecha 
2o de juuioproxime pasado, la lteal oiuen 
Siguiente: 

átftteradá la l t¿iud(í}. I). ( i ) Jelofi-
c i o d e V. S., leciia ue mayo U l i m ) , 
eH q . e c u c u l l a a c e i c j de la aplicación 
que na de dui&e al aumeutu de la $'.' ,> ir 
le üe lecargos >ulre las CunwiOucioueadi 
reétas e m u l o u i Uaya aiuo úúlitiáó por 
iui Ajuylemietiloa Lura cubur el cé t .u l 
de ios presupuestos a Jicioüules, ha teaido 
a bieu uispouer, que eu tales casos, la 
referid* b .^ parle, existente cu arcas del 

Número o o 8 . 

Por decreto de esla focha, y en razón 
á no haberse presenlajo rectánracion a l 
guna con.rael acuerdo tomado por la Junta 
geni'icd de accionistas de la sociedadespe* 
cial minera Aan Antonio de Uoreajueh, 
celebrada el ríia 2¿de abril último, ha sido 
declarada eu liquidación la espresada s o - | Capitulo i . * 
ciedad. 

Lo que he dispuest se publique en los 
periódicos oüciaies ue esta' capital, para 
conocimiento del púolico. 

Madrid 9 de ju.ió de 1862.—-El Du
que de Seslo. 

Primeramente son cargo 60 .863 r s . que resultaron existentes en 
I é£ mes,anlecior. . . . -w ^ . . . . . ; . 
ingresados en este mes por productos generales. . . . . 
por los dé portazgos, "pontazgos y barcajes 

| Ídem por los de arbitrios establecidos. 
Ídem de Iuslruccton publicar T*r¡ 7~~;—:—7~T"~~~~T'Z—2 
ídem de Beneficencia. 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déücit del presu

puesto, á s aben" n ," >** < í 'i -«> nl> 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería. 
Por ídem de á la inJuslrial 

mercio 
Por id. á la de consumos de Madi 
Por consumos de Madrid. . . 
Por movimiento de feudos. . . 
Por supleuieulos para nivelar. . . 

60 .803 

2 4 8 . 7 4 0 , 8 1 

DATA. PE RSON'AL. 

ÜIH8WDÜ J3Ü 

Secretaria.—Neaocudo 2 . ° — A y u n t a 
mientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servia, la plaza de áécrelario del A y u n 
tamiento de Muevo Üastan, dolada cpVel 
sueldo anual de reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reuuun la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes co;n-
peleulemeuie üocuúientadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezara 
á contarse desde el día que se publique 
por primera vez el presente anuncio cu la 
tiacetu de Madrid; en la inteligencia ue 
que sera preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas eu el Real 
decreto de i y de octubre de 1853, ó eu 
la lleal orden de ti del mismo mes 
de i S ó S . 

Madrid 21 de junio de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

"'-i'inyji • 
Se halla vacanle por renuncia del que 

la se rv ia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villar del ü b n o , dotada 
cou el sueldo auual de ¿000 r s . , pagados 
de los Laidos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 anos reunau la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitodes compe-
leulcmeule documentadas al Aicalde-pre-
sideule de aquella jiuuicipaiidad, dentro 
uoi ie¡ mino de uu mes, que empezará á 
coala rae des je el día que se publique por 
primera Vci el présenle anuncio eu la í iu-
étía de Madrid; eu la inteligencia de que 
Seta piufenuo el aApnaule que reúna las 
c rcuus .mcias jrevemdas en el Ueal de-
cr io t ic u de octubre de ibi>5, ó en 
ia lleai orden Ue 21 Uel miS.no mes de 
iÜ'06. 

Madrid 2 de julio de 1 8 d ¿ . — El Du~ 

Íue de Seslo.. 1 

t i c . . 

i 

\ r l iculo 1.* Son data 21 .159 reales, 
8» cents . , satisfechos 
por. obligaciones, .(¡ej 
Consejo provincial. 

Articulo 2.* Ídem |)or gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corle» y provinciales 

Articulo 3.° ídem por Comisiones es
peciales. . . . 

Articulo 4 . a ídem por administra 
cioo, conservatiun j 
reparación de lincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.* ídem por contribuciones 
Artículo 6.* Ídem por, deudas exjgi-

bles de la provincia. 
Capitulo 2 .* 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Artículo 3.° Ídem por las <le la Bi-
bUolecal . . . . 

Articulo 4.° Ídem por las de Escue
la normal . . . . 

Artículo 5 . a ídem por las de Acade 
mías y escuelas es pe-
cíales. 

Articulo 6 . J Ídem por tas de' Socie
dades económicas. ' 

Capitulo 3V 

<r<¡l¡m6l 
fie no b I 

TOTAL. 

20.409,80 
«olí 

4832 
i •ni ni 

lii 0i3¡l 

Al r. 

2765 

M i,. .!'. .J 

jbvtn slofil/ioqmi 

i no ütthov) 4 

5 
Articulo ídem por obligaciones 

del 1 losj)i tal general. 
Ídem por las del de 

San Juan de Dios. , 
ídem por las de la Ca

sa du Maternidad. 
Articulo 2 / Ídem por las de la Casa 

de .Misericordia del 
Hospicio 

Ídem.por las dé la de 
Dcsauij>arados. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la casa 
deesoósitos de luclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid. . . . . 

Artículo 4 . ' ídem por las de la Jun-I 
ta provincial de bene-

.9 

| 9t -

* 

2113 ,98 
gr, u51 ^ 

ri .... 

13.199,42 

lii i se ^np 

90 , .829^7 

W 8 , 2 8 

,»ofneini 

ÍL\ oiip eu* 
j oh fe'ilmsu 
iMmiqes * b 

.«bOi»m 
SS ,£SÜOUflO 
ipq efeiiiol 

eol eb 

/ n i 

188.291,98 

98 .873 ,58 

39*8,78 

138.024,80 

1,4,516,91 

?i • - r 'dnr^jbns 
wioi.»ff(niiio 

24 . I6 J .S0 

njL'nsniJni 

' J 1 tee,e« 

m 

t S i . 5 2 4 . U i 

114^92,7.7 
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soildiiq i JOS 
if4 

calamidades 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

<<b ©300 í d e m ,pdr. gastos de?óbn& 
servucton y reparación 
de las existentes, . U r o 

Capííuio 5.° tvfitó 

ídem por corrección pú
blica. . . ; . . 

Capitulé d.° 

iMnlliiiYnlhm ti l i nlp 

PERSONAL. 

ü m i í u / o 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes a V i 

7 / 

CapituU 8.* 

ídem por los haberes de 
•uq • médicos j directores > de 

baños. . . <. . . | 
Ídem por los de irapre-

mb tfiído sion en la oér\& de los 
presupuestos inunicipa-

»W» < les y de beneficencia. 
Ídem por bagages. 
ídem por reconocimiento 

.910'- ••- h-ty <]QÍBl0SJI < . 
ídem por intereses y amor 

." o i q t r é 
Ídem por ausiii* para Ib 

construcción de-caminos 
wiid* vecinales'. . . 

ídem por 1 los gastos de 
Ídem por los de 
Ídem por los de 

Capitulóte* •-•iiíi'.l!/-» ">:• ' . : i: 

Ídem p o r gastos impre 
ti ( vistos* 'á saber: 
•bV[ Por e l censo de población 
obt Por movimiento de fondos 

Por '*** 
-ooob oJfl 
o U i ' l 1* 

Por suplementos.. 

3499,94 

1332 

J V B Oí) LITB 

:e-> -jíioí Dlecer4aéiresWeoc¡*I, A T E N D I E N D O ^>U R I 
queza, poblackinoy nfa»i i t iar t f t 'Vfa^ful 

iuWiá^^lalfácilKlaU (tó sustoAfouni» 
caciom s con los pueblos limUfofes y á 
coantas circunstancias deban tenerse pre
sentes para que los Notarios puedan sub
sistir -,m, !<. n;pmtf09mti 
y dcr. ¡(i ,j:iL> ix ' ge ' laHnporlaocia de las 

•355i975,30 
i.;>abbivo"»i| no ' 

7otaí datari; vn. 
i t S s 

ivíd 

500 

3499,9* 

1 3 3 2 

Ü D . : '.I 

t ^ F L M U I I A I J 

600 

.1 t u h . j , . c d 

|.i 25S. 251,11 

1.310.555,49 

*-e "• B M I 
t\ SSLT 

la %ui'JdoJ ci obuuii 11 o 
Importa el cargo. . 
ídem la.data. . . . 

ItiíSlJMEN. 

. . . 1.310.555,49 
• 1.310,55§,49 

Existencia para el ñámente inest n . 
.,, ii f.oi i. ' ' r¿ o . í if7 ih -i - i T t n , v vn. 

irgo ( .310. De forma, que importando el cargo 1.310.555 rs. 49jeéntsv, y la data 1.310:555 
reales ^^8n^J8¿¿ui¿4^ a espresado, resulta un saldo ó existencia\ie » 
reales » cents , de que me liare cargó en la cuenta del pióxiroo mes de toiarzo. 

Madrid 15 de marzo de 186¿.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio So
l e r . — t i Depositario de los fondos provinciales, José López Cordon.-^V. 0Jfr.°-¿EI 
Gobernador, Sesio. 

TERCERA. SECCIÓN. 
, p 

« C R E T A R H DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE MAPI . ID.—CIRCULAR. 

Para cumplir con lo mandado en la 
Keal orden circular de 17 de junio último, 
püM^fiifpor él Ministerio de Gracia y , 
Justicia en la Gacela del 2S del mismo 
mes, dirijo á V., poracuerdudel l lmo.se* 
Dor Regento tle esta Audiencia, el adjunto 
modelo d e estado pa-a que disponga une 
cada uno de los actuales EscriJáños"ó No» 
táWolfle'flo' |M11JA, bajosn responsanttt»-
dad, formé, llene y firme el suyo respec
tivo y "silos remitan a V., que tos dirigirá 
á está Audiencia para el día ¿o de agosto 
precisamente ó antes si fuere posible. 

Cono sucederá írecuentemepte que 

algunos de los Depositarios de la fó pú-
bl'Ci no lleven cinco artos sirviendo sus 
oficios ó que eí desempeño de estos baya 
estado mterrunpido por vacantes, ó por 
cualquier otra causa, se deberá en estos 
Casos lomar los dalos de los anos anterior 
res mas próximos;; de modo, que siempre 
resulte el último quinquenio eu que naya 
estado servido el oiicio; pero espresándose 
siempre en la primera carilla del estado la 
fecha de cada uno de los anos de que se 
haya tomado el dato. 

Al pr pió tiempo manifestará V,, con 
la meditación que el asuuto exijo, qué 
numero Üe Notarios cor.peplúa inJispensar 
bles para él servicio público, tanto en la 
capital de ese J u g a d o , con, residencia en 
ejla, como en los pueblos del m.^mo, pero 
sin residirán la'c^pu^Ljf cuáles de estos 
últimos deberán ser preferidos para esta» 
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Gumplienlo c*'n lo pr tvnUlo por la 
L)irea»fii^erl.ral dn ' t tupIcJí i les VDere
chos Viel iSatado en orden cíe '27 de mayo 
último, el dia 6 de agosto próximo , á las 
doce de su mañana,, tendrá lugar en el lo* 
cal que ocupa esta Admjnistracion, ¿Maza 
Mayor, números 7 y cuarto s.^undo, 
ante mí, el Olicial i . I ^e /xen to r y t W r 
Crlbano de II icienda, la subasta púütyca de 
las ubtas necesarias para ía, limpia de ios 
pozos de aguas inmundas de las cas*s nú
meros oS y b'O, calle de Toledo de esta 
corle, y sus aeometímiéntfWíí1a :*ilc-Tnta;-

| lilla general deíá' misma cdtle^tisados en 

11 
mm 

I nt-i-.hu I.T.LT>LIN.^ 

" 7 " — 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL U S PROPIEDADES X 
bk'nEÓBOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

' MADRID. 
¡;o Jb^ÍT7l.1ti -Jt lULO r» Ü" i» t0li .-iip l>. n . IU 

Subasta de obra*. 
• Fn virtud de lo ^ % ^ Q ^ 1 1 í ; f e 

reccion general de Propiedades v Dere
chos del fólado, en orden He zlS'dé'juntó 
último, el tliá'9 del próximo mes de agosto, 
á las doce de su mañana, tendrá ítr^ar en 
esta Administración, Plaza Mayor, 'núme
ros 7 y 9, cuarto segundo, ante mi el Oü-
clalpr imero Interventor y Escribano de 
llacien Ja, la subasta pública de las obras 
dé arbaniferfa y empapelado necesarias en 
él locaidc laContadurla Central del Minis
terio de Hacienda, tisad s en la cauíida'1 

1 de r s i cuyo presupuesto y pliegos de 
itíoudiciones facuhativas y econom.cis ss 
hallaran de manifiesto en él W ó e w a ' Üe 
obras en la ¡udi¿adaAdmiais(racl¡ tí, iodos 
los dias no r*sfivos, de once k tres de la 

' tarde, advlrtiéndosé: 1.° que del meucio 
nado presupuestó, ascendente á lá canldád" 
de ¿587 r s . , so deduce la partí la de 120 
ieales consigna*! Jiur notorart&s dol ¿ 

I arquitecto, que lian de satisfacerse «l mis« 
mo; por el coütrUtiáta; y qüo Lo se 
adtDhtfáproposición alguna que no vaya 
acompañada del documento que acredite 
\ \ entrega en la Caja ¿en ral de D e l i t o s 
del l ü por iOÜ de loS mencionados 22o7 
'reales que han de servir de tipo en la su-
jbasta; cuyas proposiciones se huí ífé 
fcirmutar en los lermiitosque aparecen del 
modelo (jtle á^coutitiuacion se espresa. 

MaOTid 7 de jubo de lo02.—Toma* 
Mojados. 

Mod.to que se cUa. 

DonN.deN. veciuode calle de 
túmeto se obliga á (-jOcular 1 da 
Su cuenta las obras de a n.nVUeila y eih'pa* 
pelado flecesiiiiasen ¡a'Contaduría Ceulral 
$e1 Winiáteilj di i lacfenda, anuhc.'adas tu 
Éa: t iwt fá m-te...;, éh l l tc íüi idad de 

y pliegos de cdidicioo'^ f a c ú l t a l a s y 
cómicas se hallarán ^ n ^ a ^ U ^ p ^ en el 

eco-

negociado de obras de . l i iudícada .Admi-
nislracicn, iodos los dias üo festivos, «jle 
once á tres de la tarde, advirtfénduse: 1 .* 
que dt l mencionado presupuesto, ascenden
te á la cantidad de 5500 r s . , sé deduce la 
partida de büü rs . consignada pbrltó'átíTa-
rios de recmofiimienlQ, dirección y demás 
trabajos facullalivos, que nan de satisfa
cerse por el contratista al arquitecto; y 2.* 
que no se admitirá proposición'alguna que 
no vaya acompañada del Jocum»nlo que 
acredite la entrega en.la Caja gvnecaida 
Depósitos del 10 pur.iQD de los mencio
nados 2700 rs . , que dan de servir de tipo 
en la subasta; cuyas proposiciones se haa 
de formular eu tos término) q .e aparecen 
del modelo que á continuación se espresa. 
, Madrid 7 de julio de 1802.— T o i t ó 
Mojados. 

iiodeh que se cita. 

LK N. de íN... vecino de . . . calle de . . . 
número. . . se obliga á ejecutar de su cuenta 
las obras necesarias para la limpia de los 
potos de aguas inmundas, de las casas ca
lle de Toledo, números o* y 0 0 , de esta 
corte, y sns acometimientos á ta alcanta
rilla general de la "misma calle, anuncia
das en la Gacela del dia.. . en la Cantidad 
de (en letra) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condicio-aes formada^ aT'efáotó, 
de que está enterado. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SklCCIOlN. 
Dint CION GKNKRAL DE OBRA» PÜBLKUS. 

En virtud de lo «apuesto por Real Or
den de 24 do mavo último, esla Dirección 
guueral l i a s e h ^ i a ' d i y 1 » ^ ^ ! ! ^ ^ ^ p rSi i - ' 
ino mes de agosio, á las 'doce de su m a 
ñana, para la, adjudic4CÍop. en putóica 
subasta de las obras de nueva consiruccioa 
del trozo o . 0 d ; la carj^e^ra^ tfOaJíífiKyiuio 
orden de' l*. linas á Tolde,'provincia*de Ca
parías , bajo el tí^d'V'ysuVM'iosto de-
¡céntrala, Importante 5;J3.tni,o'. reales. 

La subasta se celebrara ÜII io§ lenninos 
prevenidos por la lüjlrUfccion de l s de 
marzo dei<jíiíJ,,«nvCsta corlo antd la Di* 
p e c i ^ ^ u ^ l j a V J ü b r a i J luibücas, situada 
leu el ' local'qué ocqga e.1 iiujyslecitLde $Qc* 
mentó, y eu Canarias ante el Go.teruador 
de ia provincia, iiabaudose cu ambos pun
tos de ibati¡lle¡5ít), para conocimiento del 
bñbl iW / e l preáüpüesl'05 cjndicióncs v pia
dos «wí ' e spo t t l i enü j s 1 . , V U i U l ¿ I O t e 

-.Las propoíloioües se presentarán en 
)Uegü9Aerradosparrdglándosé enaeiauie>tle 
d adjunto modelo; y la cantidad que lia dé 

coiiMgu;use pieviaiueute cuuio gacaJitia 
j.iru tornar p u l e en esla ¿yuaüla, üera de 
^.ÜJd rs. cu du'iei;o ó a s ' C i q ^ . d e ,^¡ui-
iOÍ, o bien cu bfeelos de la l)co ¡a puóuei a.1 
ipo (pie les e»lú ^¿'¡'¿uXlo p *r ro's^ec-
ivis^tí^o'sicijiiei Vi^uuicá, y cu los uue 
io ¡o Ulvto'etr al do su c t f i i ion brr t¿* 
iolsa el Uta anterior al üj-.fdo-pará la su-
)4$Ui Uebioudo aeompuiíarsc a cada pliego 

él aocuiueulo <pao uceedile iiaber roaii¿aao 
el dopoaiio Uci mudo que prcviuue la r e 
te rida iustrucciou. 
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En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úu¡ca
rnéale entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudo la primera 
mejora por lo menos de IODO rs. , que-
daudo las deiuas a voluntad de lo» lidia
dores, siempre que lio bajeu de 100 rea les. 

Aladr.d o de julio de hStj_\—Li Di
rector general do Obras públicas» Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de 
enterado del auuncio publicado con techa 
ÍS de julio último , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en puobca subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo 3.° de la 
carretera de segundo orden de Palmas a 
l e í d o , provincia de Canarias, se compro

mete a lomar a »u cargo ia couairuc-
Clon de las uiisuias, con estricta sujeción a 
los espresados requisitos y eouaioioues, 
por U cafMuad de 

(Aquí la preposición que se naga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado; pero adviniendo que sera de»* 
ecUada toda propuesta en que uo se es -
preso determinadamente la C> ululad, e s 
cita en letra, por laque se compromete 
•1 propoueule a la ejecución de l a s obras.) 

Pedia y tirina del propouenle. 

r>rtQYIDENJIAo JUDICIALES, 

• ' p 

del J u i c i o ad primera instancia del distrito 
Barquillo. 

EQ virlud de providencia del señor 
doo l'cdro Uurrajo .e la Uaudera, .Magis
trado de Auileneía de lucra d i Madrid y 
Juo¿ dd priuicru instancia del distrito Utl 
Barquillo de cuta capital, refrendada del 
ttsciiuauo del uuuicio duu Aiuuasio Veu-
tuia liamos, uiclaJd eu los uuios de con-
cmso ununUr o de uo.i .dalias González 
L»leiam, y pieza sobre venta de la oasa 
cade ue AinameL de esta corle, uuuieros 
26, 00 y 32 moderaos, de la ui&uzaua 
o - 1 , so cito, llama y emplaza a don t ' i au-
cisco Co L l , rematante de la misma, para 
que eu el leruiiuo preciso é impior. gdble 
ue 15 días, cuinpa¿e¿ca eu dicüo Juzgado 
á mabilcsur en ucbíua lorma los c r e í a o s 
ya graduados como pielereutes por la &in-
UicuiUia ue dLuu concurso, con los cuales 
olrucio pagar ta suma de Z 0 1 . i¿0 r s . cu 
que iuo rematada a su lavor la espiesad* 
nuca, bajo apeiciuimieuto de que uo ha-
cteudoloot declarara caducada su acción 
y sin deiecbo aiguuo al reuiaie, parándole 
el perjuicio que nay . lugar. 

Madrid iO de jauo U J 18Ü2.—AlaUa» 
•io Ventura .—2o i . 

Juzgado de primer» instancia del distrito da la 
Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la AuJieucia Je esta coito 
y Escribauia de don Miguel García'Noble-
j as , se siguen autos a instancia de don 
francisco Meueudez cou doúa Carlota Da-
viia ue rAmoe, SJbre tercería de dominio 
eu los.bieués embargaJos a don Antonio 
García Llórenle, eu euvos autos, á peii-
eiuu de la doúa Carlota Uavna se ha acor
dado el auto que dice asi: 

Por acusada la rebeldía y por contes
tada la ceu.a ida por parte de mu \ulouio 
Gatyia Lioieule, uagisele saber esta prp-
Vldeociá eu la muiUa íor.na quese hizo el 
eUlpiai-.miemo, eUteUaieUdOao HM aUOCSl-
Vas y demás UiltgeUC«aS con ios esliudos 
del Juzgido. 

Lo maudó y urina el señor Juez de 
primera iu»taucia del distrito de la Au-
Uielicia, en AladiiJ a _b' de jauío de ISo¿. 
—it .Zaleaj.—Miguel barcia .Nablejas. 

I Constando pul d.l geucia que el Gar
cía L .oicUte, sCgJU uuliu is, So Ua aUaüU-
lado de e>u coi tu ) Se ignora su parade
ro, a solicitud de la UIIMIIi porte se ba 
acordado eu auto de este cía se baga no-
t o r a la providencia iuserta por uieuio de 

la publicación del presente en los perió
dicos oíicíales de esta corte. 

AladriJ 1 / de julio de 1862.—Noble-
j a s . — - 3 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

E l ido .—En el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta corle y escribanía de niiiuero.de don 
M guel Díaz Aré va lo, radican autos ejecu
tivo» promovidos por don FelipfeRey con
tra dofij Ctro i i» Cazeaux de Grange, so
bre pogí> de 51 -.7 r s . , y sus intereses, ha 
biéndose en elli dictado la sentencia, q i e 
literalmente.copiada dice asi: 

Sentencia.—Eo la \ i i l a c h Madrjd á 
5 de juni) de ltfü2, habiendo vístalos 
presentes autos ejecutivos -promoví los por 
don Felipe Itey y en su nombre p . t e l 
Procura i»r de este número don Pedro El-
t i ra López contra d na Carolina Cazeaux 
de Granje sobre pa^o de 5117 rs : 

Resultando que con fecha 17 -¡e fe
brero último y a testimonio de don Ci
priano Pérez, Escribano de este número, 
doúa Caro ¡na Cazeaux de Grange otorgó 
escritura de obltgaciou al pago para el día 
15 de abril del mismo ano de la espresa la 
suma de 5117 rs. que eu aquel acto la fue 
entregada por \ia de préstamo por dou 
Felipe l(ey do la Torre, compromet i endo 
ademas al pago de intereses al respecto 
(Jp un tí'por luü anual desJe el siguiente 
día al il-'l vencimiento del plazo y a i de 
las rostas y gastos á que diera lugar coa 
suj .'clon de lo los sus bienes eu geujrai .y 
especidiuui : de varios muebies de su 
propiedad designados en la mencionada 
escritura;, cu ja ; copia prinurdial obra a 
los folios 0 y 7 cou espresion de su tasa
ción, aseenJenleá 15.000 rs . : 

Resultando que con íecba 15 de mayo 

da escritura ei ador formulo su iemaud i 
ejecutiva contra la doúa Carolina CoZeuux 
por la cantidad principal ya espresada, 
intereses y oostis vcuoidos y qae se de
vengaren, habiendo s.ilo aquella estimada, 
y espedido en su virtud el coi respondiente 
maudamieulo, con el caul se practicaron 
las diligencias cons guíenles iuclusa la del 
embargo de los bienes muebles, espresa-
mcote designados en el documento de c i e 
d l o fuudauímla de la reelauíuciji;: 

Considerando que trascuñado el té r 
mino legal la úemaudada no se ba opue^tj 
a la ejecución deápacliada contra sus bie 
nes, ni menos alegado escepcioa alguna 
de las comprendidas en el aili;ulo Uo.5 de 
la ley de tiujúioiainienio civil: 

Lousideiaudo que el documento públi
co preseuladü como funJanieuló de la eje
cución solicitada goza del carielcr y c u -
cuuslauci-s que coiislilUyeii verdadeio t i
tulo con ejecución uparejaiJa, seguu el 
cuiu.ro primero del ari icuioUil ue dicha 
lej de liujui.iim.euto civil: 

CtOSideraudo qae eu los presentes au
tos se bau observado esiricumcnie las re» 
glas ue tramitaciou especial y delermiaada 
para esla cla9e de juicios: 

. Visto todo lo demos que de lo actuado 
aparece, 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución descachada, 
hacer trauce y remate eu los bieucs e m 
bargados y deuiis qu ; resulteu de la p ro -
pieuai de l i deujuia dona Carolina Ca-
L aoX de Glande, y con su valor.culero y 
comando pago al acreedor do.i Felipe Itey 
dei principal de 5 l i7 rs. lecumados, sus 
lulercses a ia/.on de 0 por 10o anual des
de lo de abiu uuimu, cosías ongijaUus y 
qui se caUSeO hasta su tfeCbvo y lola; 
j ago . \ j.o( esta lui.scauncia *si lo pro-
U u u c i o , man.o y urmo.—Dr. Pedro de 
Ü , i u i y Adaiid. 

Fubucac.on. —Dada y pronunciada ba 

esta corte, estando celebrando audiencia 
pública eu este día 5 de junio de 1862, y 
á presencia de b s testigos don Juan V j v ¿ | 
y don José Guijarro, de to lo lo cual yo A 
Escribano doy fe.—Miguel üiaz Arévalo. 

Y no habiend) podido tener lugar la 
noli lie icimí d ) la sentencia inserta á la 
demiuda.-ia doQa Carolina Cazeaux por 
resultar de las diligencias practicadas ha* 
berse ausentado al estranjero, siendo por 
tanto en el dia Ignorado su paradero, a 
petición de la parte adora se ha acordado 
en providencia üel tlia de ayer hacerse 
pública la repelida seutencia ppr medio 
del presente á los efectos que haya lugar. 

Madrid 9 deijulió de l d d 2 . - r D i a z . — 
252 . 

Juzgado de primera iuslancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

DoaM-irimo Valcayo de Toro, Juez de 
primera inslaocia de esta villa y su 
partido. 

ü tgo saber: Qae en mi Juzgado y por 
la Escnbauii del infrascrito se instruye 
causa criminal de olicio coolra Sebastian 
Azpellia, natural de Villaframa, casado 
con Dolores lichabegui < n, de 4d a&os de 
eda l ; Castor García, ualuraldo Pena Ma
yor, soltero y de 50 a ios de eda I, y Hu • 
peí tu l'aimero, natural de Turleque, tam
bién soltero, de 2 5 aúos, mozos que bao 
sido de carga y .descarga de la estación 
férrea de Vitlalya eu la líuea del Norte, 
preces id as con otros por b s u n e s a José 
Lázaro; en cuya causa he acordado publi
car el presente, por el cual de parle de 
S. Al., cuya justicia eu su real' nombre 
egevz J , exhorto y requiero a lo Jas las 
autoridades del reino, y de la ¡raía las 
pido Y suplico se sirvan acordar las dili • 
geucios convenientes a lograr ta; captura 
de los espresa Jos! sugetos, cuyo actual p j * 
ra Jero se ignora, y en caso de sef habidos 
sean remitidos coD la seguridaj convenien
te a ta cárcel publica de este partido, a 
mi disposiciou, pu.-s en hacerlo asi a j m i -
n.straran cumpiuamentó just icia, quedau-
kio yo al taulo, siempre que iguaies suyos 
vea, ella medunte . 
11, tOadj t n Culminar W j o á o de junio 

de_l»p¿.-> Manon> Yalpayu drt IWo^— 
Por mandado de¡S. S.,Carlos López Na 
varro. .OMLI 

ALÍÍUÍMAIVUENTOS. 

— I 
Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

El AyUntamtentOfde esta ciudad, com-
pelenleaieúie aiilorizudo*, saca a pública 
suuasta las obras que eu forma de carre
tera han de veriuoarse en 1 is calles t i tu
ladas do Sao Juan, Santa Ursjlrf) Rdíha'f 
Ancha, bajo los prégmiHPQ^M y , ¿ | j ^ ^ \\A 
coudicioaes^qiiTse^líaiMal1^^^ 
en la Sicrelaiia de dicha rJorporaciín, la 
que ha señalado pjra celebra»; el referido 
remate el domingo ti del corriente, des
de ios nuce fie su maúaua en-adelante, en 
¿ su casa eonsis'orial. sol <vM 

íre advieile que no se admitirá propo-
siciou que esceda de la cantidad de 59.9 i 1 
reales,' tipo sena! ido, •y (fie* estás han de hacerse previo ei deposito deuo 10j)or 100 
do dich. cantidad, en l i Depositaría del 
AyuíiUmieulo y por medio de p|¡ogn 3 cor* 
rados. cou arregió al adjunto modelo: 

de Alcalá de U^nar^s 10 >w ^ ' i t t l i d ue 
l 8 b ¿ . — A l c a i d e Presi lente, Fraucisco 
i'alou.—l'or acuerdo del Ilustre Ayttota-
uiieulu, Benigno G irciá Anchuelo. 

Mü'telo <fe proposición. 
Don .Y .N . entelado d,d anuncio pu

blicado eu el UvlelKt Oficial de esla p :0-
, „ioia nu o correspóu l i d i e ,it d h 
^ hace projysioiob á l is ob is que 
tía forma de car»riera hao de veiilicarS'*. 
c u l i s cabes de San Juan, Santa Ur,uUi, 
ltoa»a y AucUa, de l i ciu la l dé Álcali, de 

ulíiad sido la ..a .i jt sentencia por el s. ñor doii il-Uj,t':5' e u cautidad de (a.jui la caulL 
Pedro de O.arria y Adalid, Mag i s ludo de 3 t í u í i e i o < » escr.ta eu letra). 
A u d i e u c i a d e provincia, Juez de pum^ra ' **** y "rma del'proponenle. 

i 1 i 
^ | «fijas cifiq «obntfWiq I iusuticia del distrito de la Universidad de 

El Ayuntamiento de esta ciudad, coiu-
peteolemenle autorizado, saca á pública 
subasta las obras de empedrado que han 
íle verificarse en las calles 1 tituladas Car» 
men Descalzo y Cárcel.Vieja, bajo los 
prosupuestos y pliegos de audiciones Iqne 
se hallan de maniUesto en la Seeretaría 
de dicha Corporación, la que ha señalado 
para celebrar el referido remate el do
mingo ¿7 del corriente, desde las once de 
su mañana en adelante, en esta casa con
sistorial. 

Se advierte que no se admitirá propo
sición que esceda de la cantidad de 9935 
reales, tipo señalado, y q u e : estas han de 
hacerse.previo el depositóle un 10 por 100 
de dicha cantidad, en la Depositaría del 
Ayuntamiento y por medio de pliegos cer
rados, coa arreglo al adjunto modelo. 

Alcalá de llenares 10 de julio de 
' 8 6 á —El Alcalde-Presidente, Francisco 
l 'aluu.—I ' )r acueid > del ilustre Ayunta
miento, Bmiguo García A no huelo. 

. Múdelo de proposición. 
Dan M. iN., enterado del anuncio pu

blicado eo el livlelm Ojituúl de esla pro
vincia n ú u correspondiente al dia 
de h<C3 pro.osiciou á las obras del 
empedrado do las calles del. Carmen Des
calzo y "Cárcel .Vieja de la ciuJad de Al* 
cala de I I mares,, .en cantida-I de (aqui la 
cautidad.que se ufrezca escrila en letra). 

Fecha y lirma del propouenle. 
MQOII \ 19Í9' •• 

Alcaldía constitucional de Manzanares el ReaL , 

Don STapio Martin, Teniente-Alcalde 
constitucional de esla villa y encargado 
eu la actualidad eu la jurisdicción: 
'A. los señores Alcaldes de los pueblos 

que componen la íumcomuaida 1 de los 
terrenos del itéal de Manzanares, hago 
saber: Qae con esta fecha, y á consecuea» 
ciajde hallarse enfermos del m a l í conta
gioso llamado zangarriana, los ganados 
cabrias de la perleueocia de Julián y PeJro 
Louez, y MaijSflfe l ^ t i f t i y Mariano de 
Lúeas, Nécmos eslos de Malaelpino y aque
llas de Colmenar Viejo, se tes ha señalado 
para pastar el terreno siguiente: Por la 
parle del Saliente,; des Je el canto deno
minado del Cochino, rio arriba al Prado 

ISSfS Zarras, siguiendo hacia el Postuero, 
aguas veitientes al hueco de la Garganta, 
CoilaJo y Caucho Ortigoso, al Collado de 

l o s PaslurwT ütjl Alai Pasu;ta cuer
u d a abajo, donde dividen las jurisdicciones 

de,esla villa y la de Mataelpmo. De allí, 
por él sitio llamado la Lobera, al cancho 
del Hila o, hasta tarniinar ooueí espresa-
do canto del Cachl^bpjplüutóndoles la 
salida de esta circunferencia á lia de que 
no se propague el mal. Ku su consecueu-

'̂M&£HA !̂Mc>!$^ Alcaldes se 
sirvan hacerfo saber a ios ganaderos de 

resiwetivos pueblas-, previniéndoles 
también queda, piohiuida U enl ia la da 
toda clase de ganados en la mencionada 
circunferencia, bajo la responsabilidad á 

M .manares ei Real 0 de julio do i$62 

3 3 ? "*' »•.. 

A N U X C I 0 5 7 " 
dáiaoTiiiisi *iy^3iQ0» ^ tuíkmüu 

En el dia 2 del actual desapareció del 
monte dd (¿uejigar oua muía purtnecieuta 
á (1 ni Isaac Trabado, v e c i n o du San Martin 
do Vaideigtesiás, d • I is señas siguientes: 
N 'gra, alzada como'SlW y 'metfra cuartas, 
c arada e n i r e s a cuatro affoS, uu p i n i t o 
. o i n i, c o n un iHunc i lu f ic i to bionco eiilro el 
opni«zo y costillar y un poca blanco en el 
n o c i c o , e<»u cabezada bastante usada y 6 í a ' 
r a m a .—23o. k Inul 1̂» naii iJu» 

Ci»iru<i, ,ü. JtA.>l AfITUXIU ^AdCU. 

ImprttiU del mió i no f Curren de Sun Grroni-
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